ENSAYO:
 SUPUESTOS DE LA REFLEXION JURIDICA

Luis Legaz y Lacambra sostiene que: La Filosofía del Derecho responde a la insuficiencia de la ciencia jurídica para dar una solución a las preguntas que se plantea el espíritu del hombre –jurista-La filosofía del derecho es una verdadera filosofía: una respuesta a las preguntas que la conciencia filosófica se plantea ante el derecho.  

Por consiguiente la filosofía del derecho trata de estudiar el derecho en su realidad, lo que se llama el ser del derecho. Siendo propio señalar que la filosofía del Derecho no es una disciplina jurídica sino que es la misma filosofía en cuanto está dirigida a un ámbito de la realidad, que es, en este caso la realidad jurídica. De ésta emprende una búsqueda exhaustiva e interminable y desinteresada de las condiciones distintas (morales, históricas y lógicas) que la hacen posible. 
[bookmark: _GoBack]La filosofía del derecho quiere saber qué el derecho es pero no por hacer íntima relación con la vida jurídica, sino para lograr discernir el por qué la existencia del derecho dentro de la vida en general. Resulta  ambiguo definir la Filosofía del Derecho como una doctrina. Una filosofía del derecho, como señala Peces-Barba, que pretenda sustituir a la ciencia jurídica es una ilusión, y una filosofía del derecho que pretenda ignorar a la ciencia jurídica es un error que conduce a una reflexión abstracta carente de una base real. 
Es necesario aclarar que la filosofía del derecho no es una disciplina jurídica sino que parte de ella, es un saber metafísico del Derecho.  
Fundamentándose en el papel importante que cumple, se define a la Filosofía del Derecho como el reconocimiento integral de la realidad jurídica que pretende establecer el concepto del derecho, los criterios de justicia o contenidos de la moralidad que en el derecho debe de realizar, y las condiciones y justificación epistemológica del propio conocimiento sobre el derecho.
La filosofía del derecho no tiene entonces un terreno acotado en exclusividad. Por lo que aquellos que se dedican a reflexionar sobre la realidad jurídica, la cual es el objeto de apreciación de la filosofía del derecho, son intermediarios entre las prácticas y los saberes jurídicos, por un lado, y el resto de las prácticas y los saberes sociales, por el otro. Y es que aún en día se le enseña a los estudiantes de derecho, y sostienen algunos profesionales también, que las normas jurídicas, como parte de la realidad jurídica,  son el principal objeto de estudio de esta disciplina jurídica. No percibiendo que las normas son objetos ideales.
Siendo así necesario hacer evidente que el Derecho, al considerarse como objeto de reflexión,  no puede ser aislado de la realidad social ya que el mismo es una construcción, un producto histórico,  y que el derecho se incorpora mediante un sistema de legitimación. En relación a lo anterior es menester desarrollar las causas de la reflexión jurídica. 

1. El derecho como parte del todo social

Ciertamente el Derecho es ante todo un fenómeno normativo, una estructura normativa, pero hay que esclarecer que el Derecho no solo alude a que sea un conjunto de normas, de dictados de conducta del deber ser, sino que se manifiesta y constituye en un conjunto armónico, que resulta en un sistema, en el cual cada una de sus partes esta en intima relación con el todo en un sentido ontológico y funcional.
Si entendemos la realidad social , en su aspecto interrelacional con los factores que en ella se manifiestan; sujeto, instituciones jurídicas, hechos y diferentes tipos de situaciones y relaciones, estaríamos observando una concepción de la sociedad desde un modelo estructural. Como lo plantea Giner: la sociedad como conjunto constituiría una gran estructura, un sistema compuesto de otras estructuras o subsistemas. Por estructura, puede entenderese  lo que él mismo ilustra como conjunto relativamente establ, de las interrelaciones de las diversas partes y la organización o distribución de esas partes en un orden dinamico.
Importa, para efectos de la reflexión, detenerse a enteder lo que es un sistema en si. En primer lugar puede entenderse según el modelo biológico o de la organización entre organismos vivos. La sociología en este sentido estudia los grupos o sistemas humanos, desde grupos reducidos, como puede ser la familia, pequeñas organizaciones socales y hasta grandes extensiones de esta. Sobre otra concepción de conceptos de sistemas; recae el sistema entendido como un conjunto de elementos en relación, lo cual esta defendido por las teorías de sistemas.
Las ideas antes expuestas permiten plantear el Derecho desde su contextualización sistemática, para referir  a las relaciones que éste tiene con los demás factores dentro de la sociedad, o como se planteó en párrafos anteriores, a las relaciones entre el subsistema jurídico y los demás subsistemas: económico, político y cultural.

Cabe hacer mención la relación tan próxima e innegable que tiene el Derecho con la economía. Pues, desde una visión económica resulta necesario contar con las condiciones que en el orden jurídico se determinan: el impulso, la protección y el control evolutivo de los hechos que dentro de las relaciones económicas se manfiestan; ya que desde la perspectiva juridica en relación con el contexto social, los hechos económicos tienen definitivamente una marcda influencia en la configuración del Derecho. Las relaciones sociales y económicas constituyen lso elementos que se encuentran en la base de cualquier problema de orden jurídico, y si el Derecho los tiene en cuenta como tales, pasa a ser la manera en que la norma se encuentra con mas interacción con la realidad, permitiéndose superar las diferencias entre el orden jurídico y la realidad social materializada.

Luego de relacionar el Derecho con el aspecto económico es menester hacer ver la intrinsica relación que exitente con el subsistema político. Este factor social esta marcado por la consecución del alcance de objetivos bien determinados, estableciendo en  los fines, metas directivas y los recursos necesarios para alcanzar estos, pudiendo referirse entonces a este subsistema “subsistema de toma de decisiones”. Sin embargo, el termino política resulta ser ambiguo y por ende es necesario poder adoptar un concepto que sirva para los propósitos del presente documento, y llegar asi a la relación entre lo jurídico y lo político. Gonzalez Casanova conceptualiza la política desde una acción humana que da lugar a una relación social de doble carácter, pues por un lado refiere a toma de decisión de objetivos, y por otro lado tiene el carácter de finalidad, constituyéndose la política como: la acción con el fin de lograr algo, a través de un conjunto de acciones sociales o desde la sociedad, que son determinadas por la época o por una situación temporal y que pone en relieve una estructura organizada para las interacciones sociales en forma de comunidad; a lo que refiere Csanova que esa comunidad vendría siendo el Estado y su formación política.
Para tener clara la relación del subsistema político con el jurídico, se debe tomar en cuenta los aspectos y modelos sociales donde se manifiestan los sistemas.
Por una parte se puede ver como la relación entre lo jurídico y lo político, se plantea siempre en la justificación del poder legítimo.  De lo antes expuesto se destacan factores: Distribución de poder, las formas de dominación.
La estructura o sistema jurídico surge entonces en la sociedad para dar respuesta , para regular y ofrecer tratamiento juriico regulado a diversas situaciones sociales, y por otro lado, cuando se ponen en acción tienen ,a  su vez, efectos sociales que pueden coincidir o no con las expectativas que se tenían de este. 
Por lo que puede concluirse respecto a este supuesto que ni el Derecho es independiente de los fenómenos sociales, ni constituye una variable absolutamente dependiente de la sociedad, sino que  pese a que es autosuficiente, respecto que se autorregula, continua siendo una subestructura de la estructura social con la que interacciona,  de modo que la norma jurídica e instituciones jurídicas, propias de la realidad social son intercambiables. Además que el sistema jurídico, como estructura, permanece en la sociedad interrelacionándose, aún cuando sus elementos experimenten cambios.

2. El Derecho en la historia y como producto histórico.

El derecho no puede comprenderse sin la Historia y la historia no puede comprenderse sin el Derecho- Victor Tau Anzoategui.
 
Desde las primeras civilizaciones en lo que antes se conocía como Mesopotamia hasta distintas naciones que hoy conocemos, han existido normas que regulan las conductas del hombre dentro de la sociedad, esas normas es lo que hoy llamamos Derecho. 
Y es que el Derecho se origina por los grupos y fuerzas que de manera desigual operan en cada sociedad concreta, por tanto es parte de ella y se relaciona con las demás factores y productos sociales (demográficos, políticos, económicos, culturales entre otros.), de tal manera se puede afirmar que existe un relación entre los contenidos de las relaciones jurídicas, las diferentes las diferentes relaciones sociales, y os factores que las condicionan.
En tal sentido que las relaciones resultantes en los procesos históricos, marcan el momento de la creación jurídica en una sociedad en particular; y una vez iniciado se convierte en un elemento relativamente independiente  para regular la sociedad con lo que se llegan a identificar el Derecho, lo que es errado. Desde mediados del siglo XIX ha quedado que para comprender las relaciones jurídicas hay que tener en cuenta las condiciones materiales de vida de la sociedad en que se desarrolla., y se logró contrarrestar la idea de que la legislación sea un elemento independiente que deriva de la justificación de su existencia y las razones de su desarrollo y de sus propios fundamentos interiores, pues se olvidan que el Derecho se origina en sus condiciones económicas de vida, en vuelto en el juego mutuo de acciones y reacciones entre todos los factores sociales, y en especial con el aparato del poder público del cual deviene y el mismo que lo impone ante la sociedad. 
El Derecho surge por la necesidad de regular las relaciones del hombre y con el paso del tiempo éste se ha ido adecuando a las diversas situaciones que conforme a la situaciones  de la sociedad, en ese momento vigente, se presentan.
Por lo que no puede entenderse como un simple conjunto de normas que tiene  como objetivo regular el comportamiento, pues se le estaría contemplando desde un punto vista muy muy superficial.
Asimismo, las instituciones jurídicas actuales vienen condicionadas por su trayectoria pasadas, y condicionan a las que han de surgir.  
Es por eso que no se puede hablar de una institución jurídica que permanezca de manera igual que al momento de su creación, ya que el contexto histórico es distinto es distinto al igual que las situaciones en las que se encuentra el hombre no son la mismas, debido a que le derecho se mantiene en constante cambio para asi lograr adecuarse a la realidad social. 

El Derecho no es “norma y solo norma” como se afirma la teoría pura del derecho de Hans Kelsen, sino que esta impregnado de todo elemento social. Consecuentemente el Derecho logra un carácter regulador de una sociedad, durante un periodo de tiempo, como resultado de los cambios histórico/sociales de esa sociedad. Ejemplos multiples se tienen a través de toda la historia , luego de las grandes revoluciones, aprobándose constituciones. Lo anterior muestra que el Derecho es siempre posterior a un hecho, portador de validez formal posterior en tanto asiste al cambio, pero consolida jurídicamente las modificaciones que en las costumbres, concepciones e instituciones jurídicos de la sociedad se viene produciendo durante un periodo histórico, las cuales no obtendrían ninguna estabilidad sino obtuvieran una consagración jurídica.

El Derecho contiene en el las costumbres preocupaciones, valores e ideales que en un determinado momento y lugar el hombre posee; así como encierra los hechos históricos que dieron paso a la creación de cada norma; y es ahí donde se encuentra la razón de que el derecho sea considerado como un producto histórico, pues en el se engloba la realidad social del hombre.
Pero quedarse con la concepción de que el Derecho es únicamente algo posterior a un hecho también carece de precisión, puesto que el derecho también constituye una parte contextual para la sociedad en la que se aplica; es decir el Derecho nace del proceder histórico de la sociedad pero también la condiciona, la moldea. No sabiendo si será un error, viene la idea de que entonces el Derecho se auto condiciona, se auto influye, se provoca así mismo, ya que es en razón a determinado sistema jurídico que una sociedad logra desenvolverse de “x”manera. Y esque la misma interaccion que tiene el derecho con los demás elementos de la realidad social y juridica, hace que éste mismo se manifieste como impulsor de transformaciones y asista al cambio social estimulándolo, como guía del futuro quehacer, lo que le hace parecer un elemento pre-social, independiente y anterior a la realidad, aún sin serlo.
Entonces es valido decir que el Derecho es un conjunto de valores, principios e intereses expresados en un sistema normativo , un fenómeno espacio tempralque existe para ser realizado consecuentemente con los ideales de cada sociedad en particular, matizado de los factores ideo político que dimanan de los intereses que lo fundamentan y de aquellos que priman  en los órganos facultados para su creación y aplicación.
Es imprescindible entonces para lograr profundidad y amplitud en el estudio del Derecho es menester hacer revisiones históricas del mismo, tener una perspectiva general de las diversas manifestaciones del pensamiento jurídico que ha precedido a la realidad juridica presente, y que a su vez forma parte del pensamiento filosófico.


3. Ejecución de un sistema de legitimidad.

Como ya se ha manifestado en los apartados anteriores, se debe tener claro que el Derecho no únicamente refiere a un cuerpo normativo jurídico, sino que éste es entendido como resultado de un conjunto de factores presentes en la realidad social. Dentro esos factores se encuentra la sociedad como tal, vista desde una perspectiva política en la que es  la que percibe las afectaciones jurídicos, positivas o negativas,  resultantes del sistema jurídico.; es decir es la sociedad la que es gobernada por el sistema jurídico, entendiendo este en todos sus elementos, por lo que no es errado asegurar que para que el Derecho logre sus cometidos en una sociedad, este debe estar legitimado.  Y es que el Derecho se ha convertido en uno de los factores centrales para la legitimación de si mismo, y del Estado, es decir para justificar la obediencia a un órgano que detenta el poder/coercion, por ser asi facultado por una norma jurídica, de manera monopolica. El Estado como actor de fuerza no puede ser obedecible solo por temor, sino que en razón a los argumentos jurídicos, en sentido amplio, que justifican su obediencia. En tal sentido que la legalidad legitimadora del Estado no es una legalidad cualquiera sino que debe respetar las formas previas de su producción, una jerarquía normativa, procesos deliberativos en su elaboración, unos valores sociales y jurídicos, finalmente, debe de ser eficaz. Solo bajo esos esquemas se podría considerar estar presente ante una legitimidad, que justifique la obediencia.

Que una norma jurídico sea legítima, y pueda ser exigible su cumplimiento, debe cumplir con determinados requisitos establecidos en el propio ordenamiento jurídico al cual pertenece. Por lo que no se hace obligatoria su si origen no deviene del cumplimiento de cada uno de los requisitos que la sociedad estipula como necesarios a los fines de que de ella se engendren derechos y obligaciones. Pero debe tenerse también a consideración que solo porque una norma es jurídica es legítima, sino todo lo contrario un ordenamiento jurídico se vuelve jurídico porque es legítimo. 

Resulta entonces que el  ordenamiento jurídico, visto como esa parte mediante el cual se  pone de manifiesto el derecho, no es aceptado asi porque si. Las razones para ello han identificado como posibles explicaciones el convencimiento, es decir, la convicción de que la normativa ofrece razones validas para ser obedecida, dado que reconoce valores, respeta procedimientos y jerarquías. Una segunda razón es la limitación del comportamiento de otros. Desde los planteamientos de la ciencia neurológica, se sostiene que los seres humanos actuamos siguiendo las conductas de otros, a fin de obtener cierta seguridad simbolica, aceptación de un grupo.  Nuestro cerebro esta preparado para hallar protección en el colectivo imitando a otros. Una tercer idea es que obedecemos lo indicado por una norma juridica porque nos conviene, es decir, estamos dispuestos a seguir las normas en la medida que honren nuestras expectativas de maximización, sea en términos de intereses o valores, de tal forma que seriamos mas proclives a obedecer unas normas más que otras.
El asunto es que en la actualidad se estima que la legalidad no es ya suficiente para hacer que poder el contenido en un sistema jurídico sea legítimo, y es por eso que la legitimidad está en crisis. Ya que se consiera, solo cuando se incorporan los valores, intereses e ideologías, de una sociedad, al sistema jurídico podrá reproducirse legitimidad.
La legitimidad es sin duda el medio que reconcilia la libertad con la coerción, logrando poner en contacto al gobernado con sus gobernantes en la relacion social de poder. La legitimidad es un valor social ideal.
Siento entonces el sistema de legitimidad un conjunto de valores e intereses que se desprenden de marcos ideológicos de quienes tienen posibilidad de dominio en una sociedad, el ordenamiento jurídico debe obedecer a estos para poder ser percibidos como legitimos y obtener la aceptación y calificación de eficaces en una sociedad.
 







CONCLUSION

De todo lo expuesto en este ensayo puede decirse que la filosofía del derecho significa un conocimiento  que un abogado, juez o maestro del derecho, o quien pretende convertirse en uno de ellos, no puede dejar de lado, ni mucho menos aquellos que elaboran leyes, ya que son ellos quienes le dan el espíritu a las normas, y por ende infieren en la realidad jurídica de cada sociedad.  La necesidad de que se expanda el saber filosófico del derecho es latente para evitar errar, por ejemplo, al interpretar normas tan importantes como la constitucional, ya que si se resuelve sin atender el todo de la realidad juridica que conforma el objeto de estudio de la Filosofía del Derecho, es decir cada uno de los aspectos que le son constituyentes, y únicamente se centra la atención en la normativa como tal puede que esa ausencia de reflexión iusfilosofica nos lleve a ser víctimas, por decirlo de alguna manera, del régimen establecido por el poder público. 
Es por tanto que la Filosofía del derecho, gracias  al cuestionamiento que plantea sobre la realidad jurídica, de manera constante y exhaustiva, pretende evitar que la sociedad caiga en grave extravio olvidando la enseñanza de Digestos “Lo que esta impedido por la naturaleza de las cosas, no se confirma por ninguna ley” es decir que cuando entre dos cosas hay pugna, no es válida la una ni la otra, siendo concluyente que el derecho debe estar legitimado por la sociedad misma. 
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